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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ESPACIOS PARA LA DIFUSIÓN DE LA 
CAMPAÑA PUBLICITARIA DENOMINADA "CRÉDITOS FONACOT, VERSIÓN: CRÉDITOS CON 
DESCUENTO VÍA NÓMINA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL LIC. FRANCISCO JAVIER VILLAFUERTE HARO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO FONACOT Y 
POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA RADIORAMA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL LIC. EMILIO RÁUL SANDOVAL NAVARRETE, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, EN LO SUBSECUENTE EL ·PRESTADOR, SUJETÁNDOSE A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO FONACOT: 

1.1 Que el INSTITUTO FONACOT, es un organismo público descentralizado de interés social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo establecido 
en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación , el 24 de abril del 2006. 

1.2 Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. . · 

1.3 . Que cuenta con las facultades legales suficientes para obligar a su representado bajo los 
términos y condiciones de este contrato, como se desprende de la escritura pública número 
212, 692 de fecha 29 de julio de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hernández, 
Notario Público número 35 de la Ciudad de México, instrumento que quedó debidamente 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 82-7- (J~ 
01082014-115726, el día 1º de agosto del 2014, con fundamento en los artículos 24 y 25 de I '} 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 40, 41 , 45 y 46 de su Regl~mento. 

1.4 Que no tiene ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR, en términos de 
la fracción XX del Artículo 8º de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

1.5 Que para el cumplimiento de sus funciones requiere la prestación de diversos servicios, entre 
los cuales se encuentran los servicios de espacios para la difusión de la campaña publicitaria 
denominada "Créditos FONACOT, versión: Créditos con Descuento Vía Nómina". 

1.6 Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos 
disponibles suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! número 36201 
denominada "Difusión de Mensajes Comerciales para Promover la Venta de Productos o 
Servicios" y cuenta con suficiencia presupuesta! para contratar el presente servicio, según 
oficio número SGA-06 de fecha 12 de enero del 2017, emitido por la Subdirección General de 
Administración del INSTITUTO FONACOT. 

1.7 Que en atención a lo anterior, el presente contrato se adjudicó al PRESTADOR mediante el 
procedimiento de adjudicación directa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 fracción 11 , 25, 26 fracción 111, 
40 y 41 fracción 111 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
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y 71 de su Reglamento, así como a lo dispuesto en el acuerdo dictado por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del INSTITUTO FONACOT, en su Segunda Sesión 
Extraordinaria de fecha 3 de marzo de 2017. 

1.8 Que de conformidad con lo establecido en el artículo 40, segundo párrafo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se cuenta con el escrito por el 
que se fundan y motivan los criterios de eficiencia, eficacia, honradez y transparencia, para la 
celebración del presente contrato, con fundamento en la fracción 111 del artículo 41 del 
ordenamiento citado. 

1.9 Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio de su 
representado el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

11. DECLARA EL PRESTADOR, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

11.1 Que su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, debidamente constituida 
conforme a las leyes mexicanas vigentes, según consta en la escritura pública número 55,383, 
de fecha 9 de diciembre de 1970, otorgada ante la fe del Lic. Alejandro Gonzalez Polo, titular 
de la Notaría Pública número 18 del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, en 
el número 409, a fojas 437, volumen 773, libro 3, se constituyó bajo la denominación 
RADIORAMA, S.A. 

Que mediante escritura pública número 10,819, de fecha 10 de julio de 1992, otorgada ante la 
fe de la Lic. Ana de Jesús Jiménez Montañez, titular de la Notaría Pública número 146 del 
entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, en el número 409, a fojas 437, volumen 
773, libro 3, se transformó la sociedad en RADIORAMA, S.A. de C.V. 

11.2 Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la ª.' 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo la clave RAD 701209N34. l/\ 

11.3 Que de acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en la 
realización de toda clase de actividades de publicidad para cualquier medio idóneo para ello 
ya fuere a través de estaciones radiodifusoras y de televisión o periódicos y revistas. 

11.4 Que cuenta con facultades suficientes para firmar el presente contrato, en los términos del 
poder especial que le fue conferido mediante la escritura pública número 123,162, de fecha 24 
de noviembre de 2015, protocolizada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguarlo, Notario 
Público No. 121, de la Ciudad de México, facultades que bajo protesta de decir verdad, 
manifiesta que no le han sido revocadas a la presente fecha y en este acto se identifica con 
credencial para votar folio número , expedida por Registro Federal de Electores 
del Instituto Federal Electoral hoy Instituto Nacional Electoral. 

11.5 Que su representada dispone de la organización, experiencia, personal capacitado y demás 
recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como de la capacidad legal 
suficiente para llevar a cabo los trabajos materia del presente contrato. 

11.6 Que su representada se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, de conformidad con las disposiciones fiscales, en especial con el Artículo 32 D del 
Código Fiscal de la Federación. Así mismo, que presentó su solicitud de opinión a través de la 
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página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales, como lo establece la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2017 en sentido positivo. 

11.7 Que su representada se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
laborales en observancia a lo dispuesto por la regla Quinta del "Acuerdo ACDO. 
SAI.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015, de conformidad con el documento emitido 
por Instituto Mexicano del Seguro Social en el que se emite la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo. 

11.8 Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que ninguna de las personas físicas que 
integran la empresa, desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público, en los 
términos del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, así como que la empresa y ninguno de sus socios se encuentran en 
alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que alguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR se 
encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 
determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

11.9 Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra clasificada 
como mediana empresa, de conformidad a lo establecido en el artículo 3, fracción 111 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y en el 
artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

11.1 O Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio de su 
representada el ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 2620, piso 2, Colonia Lomas 
Altas, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 950, Ciudad de México. 

111. DECLARAN AMBAS PARTES: 

111.1 Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e incisos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.2 Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y manifiestan que las facultades 
con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, por lo que están 
conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El PRESTADOR se obliga a proporcionar al INSTITUTO FONACOT el servicio 
para la transmisión de 5,061 spots en Radio de 30 segundos cada uno en diversos horarios, para la 
difusión de la campaña publicitaria denominada "Créditos FONACOT, versión: Créditos con 
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Descuento Vía Nómina", de conformidad con las características y condiciones que se detallan en la 
propuesta económica del PRESTADOR que como Anexo I se agrega al presente contrato, el cual una 
vez rubricado por las partes, formará parte integrante del mismo. 

Las órdenes de transmisión serán entregadas el día de la notificación de adjudicación al 
PRESTADOR junto con el arte, a fin de dar inicio a la difusión de la campaña. 

SEGUNDA. ENTREGA DE REPORTES Y TESTIGOS. El PRESTADOR para demostrar el 
cumplimiento de la obligación a que se refiere la cláusula que antecede y conforme a la orden de 
transmisión, se obliga con el INSTITUTO FONACOT a entregar junto con su factura a la Dirección de 
Comunicación Social, de forma aleatoria un reporte de la transmisión de los spots, junto con (2) dos 
CD's, en donde se incluya al menos un 1-0% (diez por ciento) del total de los spots transmitidos con 
una parte de los programas contratados y el anuncio. 

TERCERA. VIGENCIA. Las partes acuerdan que la vigencia del presente contrato será del 6 al 31 de 
marzo de 2017. 

Concluido el término del presente contrato, no podrá haber prórroga automática por el simple 
transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes. 

CUARTA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los 
servicios a que se refiere el presente vínculo jurídico, los precios unitarios que se detallan en la 
propuesta económica del PRESTADOR que como Anexo I se agrega al presente contrato, el cual una 
vez rubricado por las partes, formará parte integrante del mismo. 

El precio es en moneda nacional y será considerado fijo hasta que concluya la relación contractual, 
debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados considerando todos los conceptos del 
servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no podrá agregar ningún 
costo extra y serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT, con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

QUINTA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. Por la totalidad de los servicios efectivamente 
devengados a que se refiere el presente contrato, el INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR 
la cantidad de $1'500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos, 00/100 Moneda Nacional), más el 
Impuesto al Valor Agregado, en términos de la propuesta económica del PRESTADOR que como 
Anexo I se agrega al presente contrato, el cual una vez rubricado por las partes, formará parte 
integrante del mismo. 

Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

SEXTA. FORMA DE PAGO. En el presente servicio no se otorgarán anticipos. Para que la obligación 
de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del día hábil siguiente a la 
prestación de los servicios, la documentación completa y debidamente requisitada para realizar el 
trámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios y entregables, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, el PRESTADOR deberá emitir 
comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), que son facturas electrónicas que el 
PRESTADOR pondrá a disposición del INSTITUTO FONACOT en archivo XML (archivo electrónico 
del comprobante fiscal digital por Internet) y de manera adicional entregará la representación de las 
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facturas electrónicas en un documento impreso en papel , estas últimas debidamente selladas y 
finnadas por el Administrador del Contrato, desglosando el Impuesto al Valor Agregado y los 
descuentos que en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad señalada en la cláusula que antecede, 
a través del programa de cadenas productivas o depósito interbancario a la cuenta número 

 
 dentro de los 20 (veinte) días naturales, 

posteriores a la presentación de la factura correspondiente, la cual deberá contener los requisitos de 
ley y contar con el visto bueno del administrador del contrato. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución bancaria citada en 
esta cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 1 O (diez) días 
naturales de anticipación a la presentación de la factura. 

SÉPTIMA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguiente: 

a. Comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la representación de 
dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los requisitos fiscales 
respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de contrato que lo ampara. 
Dichos comprobantes serán entregados en las oficinas centrales del INSTITUTO FONACOT, 
ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, Piso 5 en la oficina del Director de Comunicación Social, C. 
Dante Ornar Pinal lbarra, en un horario de labores de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a 
viernes en días hábiles, y en el caso de factura electrónica enviar a 
dante.pinal@fonacot.qob.mx. con copia a emma.hernandez@fonacot.qob.mx. 

b. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de contabilizar el plazo a que 
hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley mencionada, se tendrán como 
recibidos los comprobantes fiscales citados en el inciso anterior que reúnan los requisitos 
fiscales correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al INSTITUTO 
FONACOT, al momento de concluir la prestación total o parcial del servicio, conforme a los 
términos del contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a satisfacción, en los 
términos de los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública para promover la 
agilización del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega de los comprobantes 
fiscales, previa prestación de los servicios, en los términos del presente contrato, el 
INSTITUTO FONACOT deberá requerir en su caso, al PRESTADOR, la corrección de errores 
o deficiencias contenidos en dichos comprobantes fiscales que reúnan los requisitos fiscales 
correspondientes; tramitar el pago de esos comprobantes fiscales y realizar el pago al 
PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso de 
que los comprobantes fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, presenten 
errores o deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días hábiles siguientes al 
de su recepción, indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que deberá corregir. El 
periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el PRESTADOR 
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presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

OCTAVA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El PRESTADOR garantizará el 
cumplimiento del presente contrato entregando al INSTITUTO FONACOT dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, tal como se refiere en la fracción 11 del 
artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, póliza de 
fianza expedida por institución legalmente autorizada para operar en el ramo, conforme a la 
legislación mexicana. a favor del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
(INSTITUTO FONACOT), por un importe equivalente al 10% (Diez por ciento) del monto total del 
presente contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado y deberá estar vigente hasta la total 
aceptación del INSTITUTO FONACOT respecto de la prestación de los servicios, debiéndose obtener 
la cancelación correspondiente, según lo previsto en la fracción 111, del artículo 85 del Reglamento de 
dicha Ley. 

Esta garantía permanecerá bajo custodia del INSTITUTO FONACOT y su devolución se hará a 
través de Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, mediante autorización por escrito, 
una vez que se hayan satisfecho las obligaciones materia de contratación a cargo del PRESTADOR, 
en los términos y condiciones establecidos. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando la forma de garantía sea mediante fianza, la 
póliza de fianza correspondiente deberá contener en su texto, como mínimo, las siguientes 
previsiones: 

a) Que la fianza se otorga atendiendo a las estipulaciones contenidas en el contrato celebrado 
entre RADIORAMA, S.A. DE C.V., y el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, derivado del procedimiento de adjudicación directa. 

b) Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total 
de las obligaciones contractuales, para lo cual se requerirá la respectiva manifestación 
expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT. 

c) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y 
continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así 
como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme. 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, para la efectividad de las fianzas, 
aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, quedando a elección del 
INSTITUTO FONACOT poder reclamar el pago de la fianza por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
Fianzas, debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el 
artículo 283 de dicha Ley. 

Que la institución afianzadora otorga expresamente y en forma automática, sin necesidad de que 
medie aviso, su consentimiento en términos del artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
Fianzas, en caso de que el INSTITUTO FONACOT decida otorgar prórrogas y/o esperas al 
PRESTADOR. 
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En el supuesto de rescisión de este contrato por causas imputables al PRESTADOR, la fianza se 
hará exigible de inmediato sin necesidad de juicio previo ni declaración judicial alguna, sin perjuicio de 
la responsabilidad que pudiese fincarle el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR ante autoridad 
competente. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. La fianza a que se refiere la 
cláusula que antecede será cancelada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, una vez que el PRESTADOR demuestre haber cumplido 
con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato; para cancelar la fianza será 
indispensable la constancia de cumplimiento total de las obligaciones, donde conste la manifestación 
expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT en ese sentido, con fundamento en el artículo 103, 
fracción 1, inciso b, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL. El PRESTADOR se compromete ante el INSTITUTO 
FONACOT a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el ejercicio del presente 
contrato y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar directamente de defectos o 
incumplimiento en la prestación de los servicios contratados y que no sean objeto de penalización. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto del 
presente contrato. 

b) Contar con el personal profesional y técnicos especializados en el ramo, suficiente para la 
ejecución, operación y supervisión continúa de los servicios. 

INSTITUTO FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados, así como de cualquier IX¡ 
DÉCIMA SEGUNDA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el (3 
otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente contrato, en _,,I\ 
lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la 
legislación aplicable. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se encargará 
de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios objeto del 
presente contrato. 

El PRESTADOR manifiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exime ni libera al PRESTADOR de 
las obligaciones y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato. 

El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances 
establecidos en este contrato, obligándose el PRESTADOR en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA TERCERA. OBSERVACIONES AL SERVICIO. Convienen las partes en que el INSTITUTO 
FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes para el mejor 
desarrollo del servicio objeto de este contrato, las cuales serán atendidas de inmediato por el 
PRESTADOR. 

DÉCIMA CUARTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, según 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

INSTJ ruro FON.t15=~r~1 
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DÉCIMA QUINTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El 
PRESTADOR no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y 
obligaciones derivados de este contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR, conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 46, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 52 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá incrementar el monto 
del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en su conjunto, 
el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en 
los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactado originalmente en el contrato 
que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación regular 
del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo 92 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y último párrafo del artículo 146 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y primer párrafo del artículo 96 de su Reglamento, en caso de atraso en el 
cumplimiento de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, el PRESTADOR queda 
obligado a pagar por concepto de pena convencional, la cantidad equivalente al 1% (uno por ciento) ~ 
por cada día natural de atraso, sobre el monto total del servicio no prestado, conforme a lo 
establecido en las órdenes de servicio correspondiente. · 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, informará por escrito al PRESTADOR el cálculo de la pena 
convencional correspondiente, indicando el número de días u horas de atraso, así como la base para su 
cálculo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación. En el supuesto de que el cálculo de 
la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a pesos, de tal suerte que las ·que contengan 
cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la 
.unidad inmediata inferior y las que contengan de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se 
ajustará a pesos a la unidad inmediata superior. · 

La acumulación de dichas penas no excederá del importe de la garantía del cumplimiento del contrato, 
es decir del 10% (diez por ciento) antes de IVA, de conformidad con el Artículo 53 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96 de su Reglamento. 

Los pagos, quedarán condicionados, proporcionalmente, al pago y/o deducción que el PRESTADOR 
deba efectuar por concepto de penas convencionales a través de referencia bancaria que se genera el 
mismo día en el que efectuará el pago. El cual será proporcionado en la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

En el entendido de que en el supuesto que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dicha 
penalización, ni la contabilización de la misma para hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. Lo anterior, sin pe~uicio del derecho de que el INSTITUTO FONACOT pueda optar entre exigir 
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el cumplimiento del contrato o rescindirlo, de conformidad a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA OCTAVA. DEDUCTIVA. El INSTITUTO FONACOT aplicará al PRESTADOR deductiva del 
1 % por el incumplimiento parcial o deficiente de la prestación de los servicios descritos, sobre el 
monto de los servicios no prestados conforme a lo establecido en las órdenes de trabajo; lo anterior 
con fundamento en lo previsto en el 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 97 de su Reglamento. 

El límite de incumplimiento por la aplicación de deductivas, a partir del cual se podrá proceder a 
rescindir el contrato será del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, que corresponde al importe de la garantía de cumplimiento. 

DÉCIMA NOVENA. SANCIONES. Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, 
cuando el PRESTADOR incumpla a cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas a él 
imputables; teniendo el INSTITUTO FONACOT facultad potestativa para rescindir el presente 
contrato. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas. 

Independientemente de lo anterior, cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves al 
INSTITUTO FONACOT, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la 
celebración del contrato o durante la vigencia del mismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

VIGÉSIMA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público tratándose de pagos en exceso que 
haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo que será igual a la establecida por la Ley 
de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los 
intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por 
días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las / / 
cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. ~ 

En caso de rescisión del contrato, el PRESTADOR deberá reintegrar el anticipo y, en su caso, los 
pagos progresivos que haya recibido más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será 
igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago 
de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y pagos G< 
progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la . 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT . 

. VIGÉSIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD LABORAL. El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requiera para la prestación 
del servicio materia del presente contrato, en el entendido de que asumirá responsabilidad total de la 
actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios que en su caso éstos en el 
desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especialistas o técnicos para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el único responsable 
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos aplicables en 

----- ---·-·--:. ~,,,..,íO :.:Ci,1!/1...0T 
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materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una de las 
reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO FONACOT, 
obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier responsabilidad al 
INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que es el único responsable 
del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro Social y todas las demás 
prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, comprometiéndose a mantener a salvo en 
todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de cualquier reclamación que se presentare en su 
contra derivada de su relación contractual con el INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el 
INSTITUTO FONACOT por dicho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especialistas o 
técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del Trabajo, el 
PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de cualquier 
acción que pudiera interponerse por tal acontecimiento. 

El prestador se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales erogadas por 
este último, a causa de que concurra cualquier circunstancia planteada en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión 
del presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) No inicia la prestación de los servicios objeto de este contrato en la fecha pactada. 

B) No ejecuta los servicios de conformidad a lo establecido en el presente contrato, o sin motivo 
justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO FONACOT. 

C) Suspende injustificadamente los servicios materia del presente contrato. 

D) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos necesarios para 
proporcionar el servicio. 

E) Cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones derivados del 
presente contrato. 

F) No· da al INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para la supervisión y 
verificación de los servicios contratados. 

G) Cuando el importe que se haya deducido, sea igual o superior al 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

H) Se declara en concurso mercantil o le sobreviene una huelga o por cualquier causa análoga. 

1) En general, por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente contrato y 
en su anexo. 

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento 
del PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
rescindible en cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración judicial previa, para lo cual 
el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas para tal 
efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato será necesario que acuda ante la 
autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente; lo anterior, con fundamento en lo 
previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y 98 y 99 de su Reglamento, bajo el siguiente procedimiento: 
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1. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá estar debidamente fundada, 
motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a 
lo señalado en el punto 1, y 

4. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los servicios 
recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la determinación de dar por 
rescindido el contrato, se hiciere prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará 
sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de que continúa 
vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con 
la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El 
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos 
últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenientes. 

VIGÉSIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días hábiles 
de antelación al PRESTADOR, cuando por convenir a los intereses del INSTITUTO FONACOT así lo 
determine; cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT, quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a reembolsar al 
PRESTADOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, 
estén comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en un 
plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o de la 
suspensión del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
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pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a 
la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del servició contratado, el 
INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y documentación 
necesaria para el debido desempeño de sus funciones, misma que el PRESTADOR se obliga a 
guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y reserva. 

VIGÉSIMA SEXTA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevinieran causas de fuerza mayor o de caso fortuito el INSTITUTO 
FONACOT, podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el PRESTADOR 
tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el tiempo en que dure esta suspensión. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito, 
fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la _inteligencia de que, una vez 
superados los dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar dicha 
situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento estipuladas 
originalmente; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el caso de que por 
causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, procediéndose a 
modificar el presente contrato a efecto de diferir la fecha para la prestación de los servicios. En este 
supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de 
penas convencionales por atraso, lo anterior, de <::onformidad con lo previsto en el artículo 55 Bis de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento imprevisible e insuperable que 
impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato, si dicho evento 
se encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es resultado de su falta o 
negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho acontecimiento mediante el ejercicio 
de la debida diligencia. Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso fortu ito o 
fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no limitativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios; 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernamental. 

F) Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá ninguno de 
los siguientes eventos: 
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i. Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la 
realización de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en la 
entrega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte del 
PRESTADOR. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PRÓRROGAS Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de terminación total 
de los servicios, podrán ser prorrogadas en los siguientes casos: 

A) Por caso fortu ito o fuerza mayor, en este supuesto será necesario que el PRESTADOR 
notifique el evento al Administrador del Contrato, y solicite por escrito la prórroga ante el 
INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha que corresponda, 
acompañando las pruebas que permitan corroborar que dicho evento actualiza · 1os 
supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

B) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el INSTITL)TO 
FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte de los 
servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito la 
prórroga ante el INSTITUTO FONACOT, inmediatamente al vencimiento de la fecha 
que corresponda, acompañando las pruebas que permitan acreditar que el evento es 
imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C), el Administrador del Contrato analizará la 
solicitud así como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el PRESTADOR, 
notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de 5 (cinco) días 
naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR, la prórroga 
será formalizada mediante la celebración de un convenio entre las partes. 

VIGÉSIMA NOVENA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
C. Dante Ornar Pina! !barra, en su carácter de Director de Comunicación Social, será el encargado de 
vigilar y administrar el cumplimiento del presente contrato. 

TRIGÉSIMA. DISCREPANCIA. El PRESTADOR acepta que en caso de discrepancia entre la 
convocatoria del proceso de contratación o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, de los cuales 
deriva el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud 
respectiva. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la 
solución de las controversias que pudieran surgir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO FONACOT 
se resolverán siguiendo las disposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo 15 de la ley 
mencionada. 

1¡1:sn ti..> ro rv:v/;i~~Jrl 
.;:,§!,EL,; JIJf{l!)!CO r,,~·, .. ;: 
;:~·~.::::::, ,f • r-, (.' .,:::: .. .,:.:.¡ ¡ 
~•<!; :..-. ,, ' .-.-.. . • -·· '··· 1 
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CONTRATO No. I-SD-2017-018 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. PROC.EDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cualquier 
momento, presentar ante la Secretaría de la Función Pública la solicitud de conciliación, en caso de 
que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, conforme al 
procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

TRIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de 
interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, 
particularmente a la de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y sus respectivos Reglamentos, al Código Civil Federal, 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Código Federal de Procedimientos Civiles; así como 
todas aquellas que por el carácter de entidad paraestatal del INSTITUTO FONACOT resulten 
aplicables, así como a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de México, por lo 
que renuncian al fuero que por razón de sus domicilios presentes y futuros les correspondan o les 
llegaren a corresponder. 

LEIDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN, LO 
RATIFICAN Y LO FIRMAN, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MEXICO, EL 
DÍA 6 DE MARZO DE 2017, POR TRIPLICADO, QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN PODER DEL 
INSTITUTO FONACOT Y UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

LIC. FRANCISC JAVIER VILLAFUERTE HARO 
ODERADO LEGAL 

C.DAN 
DIRECTOR 

/¡\157··1-- 1 ro r-:·:;-,"T."::-T'r1 .. 1 U 1 , v1\lr,• .• C , 1 
5TPS . ...... t.·,,':'., . .. 

.:;-::_~,_,~ .sUR:•.;ICO ,"l]y··!f 
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CONTRATO No. I-SD-2017-018 

ANEXO 1 
r 

PROPUESTA ECONOMICA 

EL PRESENTE ANEXO CONSTA DE 3 PÁGINAS QUE VAN DE LA 01 A LA 03, LAS CUALES 
UNA VEZ RUBRICADAS POR LAS PARTES, FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DEL 
CONTRATO I-SD-2017-018. 
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in RADIORAMASA. DEC.V. 

Lic. Dante Omar Pina! lbarra 
Director de Comunicación Social del Instituto FONACOT 
Presente. 

Campaña: Crédito FONACOT 
Versión: "Crédito con Descuento Vla Nómina" 
Vigencia: del 6 al 31 de marzo de 2017 

~~ • •1n ·,•tt, 
• • .l!.'i x: 

CD. DE MEXICO COMX Romantlca 1380 

CD. Df MEXICO COMX ExtDsls Digital 

AGUASCAUENTES Agua•calentes La Invasora 

AGUASCAUENTES Aguasc:afientos Radio BI 

BAJA CAllFORNlA Ensenada los-40 

BAJA CALIFORNIA Mo~lí La Dímlmíca 

BAJA CALIFORNIA Tijuana Radio Enciso 

San José dé los 
Cabo MU95.3 BAJA CALIFORNIA SUR cabos 

CAMPECHE Campecna Ko Buena 

CAMPECHE Cd. Del Carmen E.xaFM 

COAHUILA Piedras Negras E>1011t0 Vida 

COAHUILA Torreon @FM 

COLIMA Monzanl lo La POderosa 

COLIMA Tecoman K•BIJena 

CHIAPAS Com.1ár1 La Nueva FM 92.5 

CHIAPAS Hulxlla u, &stl~ Grupor• 

CHIAPAS Tapac11uia Romantle.i 

CHIHUAHUA Cd.Camargq La íefa Radio 

CHIHUAHUA Cd. Ju.ir•• @FM 

CHIHUAHUA Chihuohtl> Estore<>Flest> 

CHIHUAHUA Hgo. Del Parral Lo Mexicana 

OúRANGO Our:in¡¡o La P~erosa 

GUANAJUATO León FleS1a Mexicana 

GUANAllJATO León Tu Rc-woroo 

GUERRERO Chdp~neinoo Supo, 107.1 

GUERR.ERO Acapulcc La Mas P1CUaa 

GUERRERO Acaj>ulco Ae~ta M~cana 

GUERRERO Zihuatanejo EsweoVida 

HIDALGO Pachuca Amor95.7 

HIDALGO Tulanclngo Ullra 102.9 

JALISCO Ameca La Llder 

JALISCO Cd.Guzmt1n La Mejor 

JALISCO Gu3mla}:,ra Malcima 

Ut: 

XECO 

XEUR 

XHERO 

XHBI 

XHAT 

XESU-XHSU 

XEC 

XHSJS 

XHAC 

XEIT•XHIT 

XHSG 

XHTJ 

XHMAC 

XHECO 

XHFRT 

XHM)< 

XHEOE 

XHEOH 

XHIM 

)$HRPC 

XHSB 

XHWX 

XHOO 

J<HVLO 

i<HCHG 

XHNS 

XHPA 

XHZlH 

XHMY 

XHTNO 

XHED 

XHLAZ 

XHOJ 

Ciudad de México a 20 de feberero de 2017. 

- ~- ,._._,._~ . -'!. . • ' - ..... , . 
1380 Balada 07:00 A 23:00 s 1,344.00 60 s 60,6<10.00 

1530 Muo/ca 10·1, 07:00A 23:00 s 1,344.00 60 s 80,640.00 

98.9 Ranchera 07:00 A 23:00 s 298.00 44 s 13,112.00 Moxlcana 1m 

68.7 
Hablaaa- 07:00A23'.00 s 391.50 44 s 17,226.0Q Noticias hr• 

101.1 Pop Juvon"il 07;00A23;00 s 195,00 64 s 12.460;00 
hrs 

700 -105.9 Grupera 07:00 A 23:00 s 471.00 60 $ 26.260.00 

1310 
Hablador 07:00 A 23:00 s 435.00 4-4 s 19;140,00 
Noticias hts 

!!6.3 
Balada 07:00A23:00 s 380.00 44 $ 16,720.00 Romantica hrs 

102.7 Grupera 07:00 A 23:00 s 334 50 44 s 1◄,718.00 
hrs 

1070-59.7 Pop Juvenil 
07:00A23:00 s 271.SO 64 s 17,376.00 

In 

99.9 8'llaaa 07:00 A 23:00 s 17S.50 64 s 11.232.00 Romarn,ca hrs 

94,7 Pop Juv<Jn~ 
07:00 A 23:00 s 23600 60 $ 14,160.00 

hr1 

95,3 Gru~ 
07:00 A 23·00 s 168.00 60 s ,o.oeo.oo 

hr• 

90.S Grupera 07.00 A 23.00 s 157.50 e4 s 10,0SO.OO 
tvs 

92.5 G,¡,pera (!7:00 A 23;00 s 18!l.OO 44 s 8,184.00 rv, 

104,3 Grupora 
07:00A23:00 s 265.50 64 s 16,99~ In 

96.3 
Balada 07:00 A 23:00 s 255.00 64 s 15,320'.op 

RomantJca hr• 

96.1 Ranchera 07:00 A 23:00 s 166.00 44 s 7,304.00 Mexicana In 

105.1 PopJuvcni 
07:00 A 23:00 s 54\;.00 60 s 32,760.00 hts 

99.3 
Ranchora, 07:00 A 23:00 s 306.00 60 s 18,360,00 Me.icana .hr• 

94.9 
Ran<nara, 07:00 A 23:00 s 219,00 60 s 13,140.00 Moxicana hrs 

98.1 Grupem . 07:00 A 23:00 s 301.SO 61 s 18,3?1.50 
ht4 

102,3 
Ranchera, 07:00 A 23:00 s 338,00 62 s 20;956.00 Mexicana htS 

101.5 Baladaon 07:00 A 23:00 s 338.00 60 s 20,280.00 Esoailol hrs 

107.1 Pop Juvenil 07:00 A 23:00 s 234.00 62 s 14,508.00 
hts 

96.9 Grul)tlra 
07:00 A 23:00 s 362.00 64 s 23,168.00 

hrs 

93.7 Grupera 07:00 A 23:00 s 362.00 64 s 23,168.00 
hrs 

00.5 
Bolada 07:00 A29:00 s 205.00 44 $ 0;020.00 Romantica hrs 

95,7 Balada 07:óo A 23:00 s 260.50 56 s 15,708.00 
Romantica hrs 

102.9 Pop Juvenil 07:00A23:00 s 252.00 44 s 11,088.00 
hts 

89.1 Musíca Variada 
07:00 A 23:00 s 160.00 44 s 7,920,00 

hrs 

93.5 Gtupora 07:00 A 23·00 s 201.00 64 s 12:884,00 
hnl 

106,7 
Balada 07:00A23:00 s 479.00 60 s 28,740.00 

Romanlica hrs 



  

JALISCO Pro. Va!la,u, @FM XHNAY 105.1 PopJuveni 07:00 A 23:00 s 175.00 46 s 6.050.00 hts 

ESTADO DE MEXICO Toluca Ngú(litil< XHTOi~ 102.1 PopJuyen~ 07~00 A 23:00 s 373.00 60 s 22,380.00 lv> 

ESTADO DE MEXICO TOluca Ul~a 101.3 XHZA 101;3 Pop Juvenil 07:00A23:00 s 373-00 46 s 17,158.00 
hr• 

MICHOACAN Lliz.aro Cárdenas La POde(OS.I XHLCM 95.7 Grupera 
07:00 A 23:00 s 204.00 64 s 13.056.00 lltc 

MICHOACAN Moreila Radio Ranchito XHRPA 102.5 Grupera 07:00A 23.00 s 299,00 44 s 13.156.00 hrs 

M ICHOACAN uruapan La Meldeana XHURM 102.1 
Regional 01:00 A 23:oo s 223,00 64 s 14.272.00 Mexleana hr• 

MORELOS C!Jemavaca LOS 4093.3 XHTB 93.3 FiopJvvenil 07;00 A 23:00 s 370.50 64 s 23,712.00 hrs 

MO.RELOS Cuauua La Bos6a Grupera XHCU '104.5 Grupera 
07:00 A 23:00 s 354.00 64 s 22,656.00 

hr• 

NAYARIT $go. rxculnUa. La PO<!erosa XHZE 9'2.9 Pop Juvenil 07;00 A 23:00 s 210.00 64 s 13.440.00 hrt 

Topie StórooVidD _XHPY 95.3 
Balada 07:00 A 23:00 s 215.00 64 s iS.760.00 NAYARIT RomanUca hrs 

NAYARIT Tepic @FM XHEOO 96.1 Pop Juvenil 07;00 A 23:00 s 217.00 60 s 13,020.0!) his 

Plo, Esean<lldo LaVoz det Puel1o XEACC-
870-93.3 Grupera 

07:00A23·00 s 202.00 44 s 8.888.00 OAXACA XHACC ht• 

OAXACA Owcaea Lo Mexicana XHEOA 94.8 
Rancllera. 07:00 A 23:00 s 26250 60 s 15,750,00 Mexicana tvs 

PUEBlA 
·Puebla Ultra 92.5 XHZM 92.5 PopJuv~I 

07:00 A 23:00 s· 356.00 44 S· 15,664.00 hís 

PUEBlA fzuc.ar do Matamoros L4 Mexica~a XHFS 91.1 G¡upero 
07:00 A 23:00 s 205.50 64 s 13,1~ .oo tvs 

Tehuacán tos40 XITTCP 90.7 Pop Juvenil 
07:00 A 23:00 s :¡oo.oo 64 s 12,800.00 PUE8lA h<S 

QUERETARO Quereraro LaZ 97.1 XHRQ 97.1 Grupera 07:00 A 23;00 s 314.00 64 s 20,096.00 hrs 

QUERETARO Queteta~ ropMUáic XHKH 9,1.7 Pop Juvi,nil 
07:00A23;00 s 299.00 44 s 13.1S6.00 hm 

QUINTANA ROO cancun QFM XHROJ 104.3 Pop 
07:00 A 23'.00 s 420,00 44 s 18.~80.00 hrs 

SAN LUIS POTOSI Tamazunel)ar~ Radio Reyna XHGI 97.3 Grupera q7:00 A 23·00 s 203.00 44 s 8,932.00 hm 

S.LP. RomantiC'l XHEI 93.1 
·Balada 07:00 A 23.00 s 215.00 64 s U ,760,00 SAN LUIS POTOSI Romantlca hrs 

CµNacán Romantica XECSI-XHCSI 750-89.5 
Balada 07:00 A 23:00 s 289.00 64 s 16,496:00 SINI\LOA RomanUca hr• 

CuSacán Los40 XHWS 102,5 Pl/¡I J~vanil 
07:00 A 23:00 s 288.00 60 s 17,280.00 SINALOA hrs 

Mazatlán · Romanee XHST 94.7 
Balada OJ:00 A 23:00 s 241':oo 60 s '14,460.00. SINALOA Romanliea ht• 

Agúa Pnelll La Tremenda XHSAP 98.5 G111pera 
07.00 A 23:00 s 205.00 44 s 9.020.00 SONORA hrs 

SONORA Cabo,ea ta Que Manda XHIB ss:9 Grupera 07:00 A 23:00 
$ 20~.oo 64 s 12-9$2.00 lvs 

Cd. Obregon RO!T'.antiea 96.9 XHAP 96.9 Balada 07;00 A 23:00 s 229.00 64 s 14,~56.00 SONORA Romantica hrs 

Guaymas Radio Visa XHGYS 9();1 Grupera 
07:00 A 23:00 

$ 174,00 44 $ 7,656.00 SONORA hrs 

SONORA Hcrmosiílo La Invasora XHHOS 101.9 Rancnera. 07:00 A 23:00 s 251.00 44 s 11,044.00 Mexicana hrs 

HermosillO Stcreo 100 XHSD 100.3 PopJuvenll 07:00 A 23:00 s 362.00 44 s 15,928.00 SONORA tirs 

SONORA Her,no~mo 283 FM XHMV 83.9 Pop Juvenil 
07:00 A23;00 s 22S.OO 64 s 14.400.00 In 

SONORA Navojca TolloQS.5 XHNAS 95.5 Musita Variada 07:00 A 23:00 s 203.00 .62 s 12,586,00 
hr• 

Nogales RomaUea 1240 AM XECG 1240 Balaoa Q7:00 A 23:00 s 195.00 64 s 12.480,00 SONORA Romanbca f,n¡ 

Pu<¡tto Poilaseo L~~ 40 XHPPO 106,1 Pop Juvonll 
07;00 A 23:00 s 157.50 64 s 10.0BQ.OO SONORA hrs 

ITABAsCO ·V.llahermosa Lli Podprosa 92.5 XHTR 92.5 Grupera d7:00 A 23.00 s 3~3.00_ 64 s 20,032.00 In 

TABASCO Vlllahermosa RMIO Futurama XHZO 93.7 PopJuven,I 
07;00 A 23:00 s 2-46.00 44 s 10,824,00 

hts 

TAMAUUPAS Matamoros Mega 10$.9 XHNA 105.9 Gn¡pera 
07;00 A 23:00 s 200.00 64 s 18,560.00 

lvS 

TAMAULIPAS Nuevo Larodo Los40 XHNK 99.3 Pop Juvenil 07:00 A 23:00 s ' 293.00 64 s 18,752·00 tvs 

Reynosa xuama95.3 XHR.T 95.3 Pop JuvenJI 
07:00 A 23:00 s 201,00 64 s 12,864.00 TAMAULIPAS tn 

Tampico t.:a Mexicana Xl:!AR 101.7 R~Cl'le<a. 07:00 A 23:00 s 198.00 62 s 12,276.00 TAMAULIPAS Mexicana tn 

Huamanua Radio Huamanua l(EHT-XHHT ·810-106.9 Grupera 07:00 A 23:00 s 236.00 44 $ 10.384.00 TLAXCACA hrs 

VERACRUZ Aeayuéari Ke Buena • ,Acayúcan XHEVZ 93.9, Gr(ipcro 
07:00 A 23:00 s 213.00 -44 s 9,372.00 hrs 

VERACRUZ Coatzaeoa~s Los 40 XHGB 103.5 Pop Juvonil 07;00 A 23:00 s 209.00 64 s 13,376.00 hrs 

VERACRIJZ Cotdoba La Bestia Grupora XHSIC 96.1 Grupera 97:@A23:00 
tvs 

s 294.00 64 s 18,816.00 

VERACRUZ Jalapa Ono FM XHWA 98.5 Pop Juvenil 07:00 A23:00 s :ul2.00 44 s 15,928.00 
hro 



 

VERACRUZ, Orizaba La Rom.inllca XHTO 101.3 

PÓponUa La F':era Grupera XHPV 103,5 VERACRUZ 103.5 

VERACRUZ ·poza Rica @FM94.7 XHPW 94.7 

VERACRUZ TM!(r&Blanca La Bestia Grupera XHTBV 100.9 

VERACRUZ· Tuxpan LaPodorsoa XHCRA 93.1 

VÉRACRUZ Tu><pan Exta~ís Q;gilal XHBY $6.7 

VERACRUZ Veratl\1Z One94.9 XHFM 94.9 

YUCATAN Merido SoGood XEMYL-XHMYL 1000/92.1 

Molida 
YUCATAN 

La Reverenda XHMRI !ll,7 

ZACATECA$ Ftesnillo La Mojar XHEMA 

ZACATECAS ,Jerez do Gl8d.a Radio Jerez XHXM 89.1 

ZACATfCAS ZocatOCSJ.S Amor XHZAZ ,99.3 
., 

VERACRUZ Tierra Blanca La Bestia Grupera XHTBV ·100,9 

Balada 07:00A23:00 
Romantica hr. 

Grupera 07:00 A 23:00 
hrs 

PopJuveníl 07:00A23:00 
hrs 

Grupera 07:00 A 23:po 
hrs 

Grupera 
07;00 A 23:00 

hi• 
Musicaen 07:00 A 23:00 

lnnles hrs 

·Pop Juvenll 07:00 A 23.00 
h/S 

Juvenil en 07:00 A 23:00 
E•oall<li hrs 

Sonda, Grupera, 07:00 A 23:00 
Duranguen•• lws 

Grupers 07:00 A 23:00 
hts 

Grupera 07:00 A 23:00 ,,,.. 
Balada 07'.00 A 23:00 

RomanUca 1w 
07!00 A 23.00 

Spo11 da A~lto 

"'" 

s 

s 

s 

s 

s 

s 

s 

s 

s 

s 

s 

·s 

s 

222.00 

238,0Q. 

331,!;0 

199.00 

250.50 

203.9Q' 

220.00'· 

.501.ÓO 

501.00 

280.00 

220.00 

m.oo 
91.50 

Sub Total 
NA16¾ 
Total 

44 

64 

64 

61 

64 

64 

64 

44 

44 

44 

44 

62 

1 

s 

s 

s 

s 

s 

s 

s 

s 

s 

$ 

S, 

S. 

s 

~ 
s 
$ 

9,768.00 

15,232.00 

21.216,00 

12,139.00 

16,032.00 

12,992-()Íl_ 

14,080.00 

22,044.00 

22,044.00 

12,320.00 

9,680.00 

20,0;¡6.0!) 

'91.50 

1,S00,000.00 
2.40,000:00 

1, 740,QQO:<io 




